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EDITORIAL

LA IMPRESCINDIBLE 
RECONSIDERACION 

DEL PROCESO AUTONOMICO  
EN LEON Y CASTILLA

La a rticu lac ión de l Estado español en un con junto  de 
com unidades autónom as es una grave cuestión que afec
ta a la sustancia nacional, a la identidad de cada región o 
pueblo y a la fortaleza del Estado m ism o.

Parecía elem ental, por eso, por la trascendencia del 
asunto, que el tema se hubiera tratado con la seriedad y 
gravedad necesarias, con el debido estud io , reflexión y 
prudencia, s in  apresuram iento a lguno, y con partic ipación 
inform ada y activa de las provincias interesadas.

Lejos de hacerlo asi, hemos as is tido  a una ceremonia 
escasamente racional, a la d is tribuc ión  apriorística del 
te rrito rio  nacional — por decis ión de los partidos po líticos 
hegem ónicos— en espacios preconcebidos para ub icar a 
las com unidades autónom as: a un tratam iento autoritario 
y cen tra lis ta  de la cuestión , en base a intereses y p re ju i
c ios pa rtid is tas, y, en suma, a una acum ulación de erro
res de tal envergadura que han llegado a com prom eter 
gravemente la propia estabilidad del sistem a dem ocrático.

Porque, efectivam ente, se ha dado lugar asi, por el 
m im etism o y la prisa, artific iosam ente  y sin necesidad 
alguna, a uno de los más graves y crispadores problemas 
que tiene planteados España: el de las autonom ías.

Las anteriores reflexiones cobran s ingu lar relieve en el 
caso de la entidad llamada «Castilla y León». Am plios 
sectores de op in ión , tan to en la región leonesa com o en 
la caste llana, se muestran reacios a la in tegración de sus 
provincias en ese extraño conglom erado al que leoneses y 
caste llanos han s ido asignados por la clase po lítica, y en 
concreto y con carácter ob liga to rio  por los dos partidos 
dom inantes que suscrib ieron el 31 de ju lio  de 1981 los 
llam ados pactos autonóm icos.

Sopla ahora en el país un aire fresco, un aura de espe
ranza, un anhelo de renovación de m uchas cosas, falaces, 
inau ténticas, caducas, que no tienen razón de ser. Es la 
hora del respeto a la verdad, del com prom iso ótico s ince
ramente v ivido en la actuación pública, de la observancia 
escrupulosa de la C onstituc ión . Los que se disponen a 
g o b e rn a rn o s , s i han de se r f ie le s  a ese m en sa je  de 
esperanza, tienen el deber moral de reconocer los graves 
e rro re s  que se han c o m e tid o  en el p la n te a m ie n to  de 
«Castilla y León», y acopiando el valor cívico necesario, 
no proceder atropelladam ente, y contra la voluntad de 
gran número de leoneses y castellanos, a im ponerles la 
camisa de fuerza de «Castilla-León».

Porque, no nos cansaremos de pregonarlo, «Castilla- 
León» es una región a rtific iosa , una invención centra lista 
en la que varias provincias de Castilla  la Vieja han sido 
agregadas, sin pedirles parecer, a las del reino de León, 
bajo la de fin ic ión  de la supuesta unidad de la «Cuenca del 
Duero».

Asi se mezclan y confunden arbitrariam ente dos regio
nes, la leonesa y la castellana, en una extraña amalgama 
que perjudica a ambos pueblos, leonés y castellano, ya 
que tiende a disolver la identidad de cada uno y d ificu lta  
el despertar de su respectiva conciencia regional.

Este hecho es sum am ente grave, en especial desde el 
punto de vista del interés superior de España. Ante las 
tendencias secesionistas que se acusan en algunas re
giones de la periferia , con invocación de los factores 

h is tó ricos y cultu ra les de su personalidad colectiva, valo
ramos com o una gravísima equivocación la de no haber 
favorecido, sino por el contrario , im pedido de hecho, el 
reconocim iento y desarro llo de dos identidades popu
lares, h is tó ricas y cu ltu ra les tan im portantes como las de 
las regiones y pueblos de León y de Castilla , precisa
mente por la alta e irrevocable vocación española de las 
m ism as.

Para una a rticu lac ión arm ónica de España, estim am os 
absolutam ente fundam ental que León y Castilla  —que 
son dos identidades h istóricas y cu ltu ra les— reciban en

íSigue en pág. 3)

San Millán, 
Patrón de Castilla

COMUNIDAD CASTELLANA ha reconocido 
siempre —en sus estatutos consta— el patro
nazgo de San M illán sobre Castilla . Y aunque 
España es hoy un estado aconfesional y la 
propia COMUNIDAD CASTELLANA una aso
ciación pluralista, se ha reconocido desde un 
princ ip io , por los creyentes el hecho trad i
cional re lig ioso y por lo§ no creyentes, el 
hecho cu ltu ra l y s im bólico  que para nuestro 
pueblo ha tenido San M illán.

La celebración, pues, de esta festividad 
excede el ám bito  estrictam ente re lig ioso pa

ra constitu irse  en una de las más destacadas 
fechas sim bólicas del calendario castellano 
que se co m p le m e n ta n  con  el 30 de m ayo 
(C a b a lla d a  de A tie n z a ); 14 de se p tie m b re  
(aniversario del prim er Concejo Popular de 
C a s tilla )  y el 21 de s e p tie m b re  (d ia  de la 
conquista de Cuenca por tropas castellanas 
en 1177).

Sepulcro 
de San Millán, 

en el monasterio 
de Suso, 
tallado 

en alabastro

De los  a c to s  c e le b ra d o s  este  año para 
celebrar la festividad de San M illán por CO
MUNIDAD CASTELLANA, damos cuenta en 
la página siguiente.

Denuncia ante el 
Tribunal de 
Estrasburgo

Asamblea general de Comunidad Castellana

AVISO
A LOS AFILIADOS

El sábado día 27 de noviembre y a las cuatro y medía de la tarde, 
tendrá lugar la Asamblea General de COMUNIDAD CASTELLANA en el 
salón CASTILLA del hotel PAX de Guadalajara.

El orden del día previsto comprende los siguientes temas: Informe 
de Secretaría; informe de los distintos consejos provinciales; propuestas 
en base a la toma de posibles acuerdos; renovación de cargos y final
mente, ruegos y preguntas.

Los afiliados a la Asociación COMUNIDAD CASTELLANA quedan 
invitados por este medio a la asistencia a dicho acto.

Ante la vejación de los dere
cho s  hum anos que con lle va  
ta n to  para el pu eb lo  leonés 
com o para el c a s te lla n o , la 
im posición de una región arti
f ic ia l fo rm ad a  p o r el PAIS 
LEO NES y re s to s  de C ASTI
LLA, se ha trasladado hasta la 
ciudad de Estrasburgo una de
legación del Partido Regiona- 
lis ta  del País Leonés, a fin  de 
denunciar ante el Tribunal de 
Derechos Humanos tan acons
tituc iona l situación.

Conviene recordar, por otra 
parte, la ilegalidad en que está 
incurriendo el ente castellano- 
leonés, ante el fracaso de la 
in ic ia tiva autonóm ica que en 
la p ro v in c ia  de S egov ia  no 
prosperó y como consecuen
cia de lo cual y en virtud de lo 
prevenido en la Constitución 
Española los organism os pro
visionales autonóm icos que 
no cumplan con los requisitos 
e s tip u la d o s  deberán ser d i
sueltos.
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NOTAS BIOGRAFICAS DE LUIS CARRETERO
Y NIEVA

Pensador de Castilla

San Millán,
Patrón de Castilla, 
festejado por 
Comunidad Castellana

El Consejo de COMUNIDAD 
C A S TE LLA N A  de M ad rid  ha 
organizado una serie de actos 
para conmemorar la festividad 
de San M illán, Patrón de Cas
tilla . Estos comenzaron el dia 
12 de n o v ie m b re  — San M i
llán— con una m isa en la pa
rro q u ia  de San M illá n  y San 

C a ye tan o , ce leb ra da  a las 

ocho de la tarde con interpre
taciones de m úsica religiosa 
de dulzaina y tam boril.

El dia trece y a las 19,30, el 
Centro Cultural de la V illa  de 
Madrid acogió en su sala dos 
a un numeroso aud ito rio  que 
s iguió con el mayor interés la 
Conferencia-Coloquio que ba
jo  el tema «Fundamentos de la 
Castellanía de Madrid. Su re
lación histórica con el Conce
jo  de Segovia» p ro n u n c ia ra  
Manuel González Herrero; es
tando la segunda parte dedi

cada a «Los sím bolos de Cas
tilla . San M illán, sím bolo cas
te lla n o »  (co n  p ro y e c c ió n  de 
diapositivas) a cargo de Ino
cente García de Andrés.

El d ia  14 y en es te  m ism o  
lugar y hora se celebraron dos 
conciertos; el primero de Mú
sica medieval y renacentista 
española y europea, a cargo 
de l GRUPO DE C A M A R A  DE 
LA ASOCIACION CULTURAL 
«GAUDEAMUS» y el segundo 
a cargo del GRUPO DE DUL- 
ZAINEROS DE CARBONERO 
EL MAYOR (Segovia) con un 
c o n te n id o  a base de m ús ica  
popular trad ic ional castellana.

La realización de estos ac
to s  ha s u p u e s to  un n o ta b le  
esfuerzo organizativo que se 
ha visto recompensado por el 
éx ito  logrado en los m ism os 
s ie m pre  en aras de la causa 
castellana.

Es sin n ingún lugar a dudas 
uno de los padres del regiona
lism o castellano Luis Carrete
ro y Nieva, nacido en Segovia 
el 21 de jun io  de 1879. H ijo  de 
A n se lm o  C a rre te ro  y M ateo 
(fabricante) y de H ipó lita  Nie
va y Galicia, ambos también 
segovianos.

L u is  C a rre te ro  te rm in ó  el 
b a c h ille ra to  en S egov ia  en 
1895 y cursó estudios de cien
cias en las facultades de Zara
goza y Barcelona así com o la 

carrera de ingeniería industria l 
en la Escuela Especial de In
genieros Industria les de Bar
celona, donde obtuvo la revá
lida en 1904.

Sirvió al Estado en diversas 
provincias españolas y ejerció 
com etidos im portantes como 
Je fe  de In d u s tr ia  de León , 
C o n se je ro  de In d u s tr ia  o re 
presentante del Gobierno de la 
República en varios congresos 
y c o n fe re n c ia s  en E spaña y 
Francia.

Durante la Guerra Civil rig ió 
la industria azucarera con no
table acierto al incautarse de 
ella el Gobierno republicano, 
y ejerció am pliam ente su pro
fesión hasta que en 1939 pa
sara primero a Francia y pos
teriorm ente a Méjico, en cuya 
capital asesoraría a diversas 
empresas.

Un padecim iento cardiaco le 
o b lig ó  a tra s la d a rs e  al n ive l 
del mar en el puerto de Vera- 
c ru z , do n d e  re a liz ó  tra b a jo s  
re la c io n a d o s  con  la fa b r ic a 
ción de papel; siendo nombra
do en 1948 m ie m bro  de la 
Academia de Ciencias de Ve-

racruz y g a la rd o n a d o  po r la 
m ism a  un añó d e spu és  con 
las «Palmas Académicas» por 
sus trabajos con las fibras de 
las plantas de la región.

Actividades po líticas

Desde muy joven actuó po
liticam ente en el campo repu
blicano. En su época de estu
d ia n te  en B a rce lo n a , fue  
m ie m bro  fu n d a d o r de la J u 
ven tud  E sco la r R e p u b lica n a  
en la que actuó de Presidente. 
De aque l g ru p o  fo rm ó  pa rte  
Luis Companys, posteriorm en
te presidente de la Generali
dad de Cataluña.

En Segovia presidió la Ju
ventud Republicana y fue con
cejal republicano en las elec

ciones de 1904. Fue m iembro 
del S indicato Nacional de la 
In g e n ie ría  y la A rq u ite c tu ra  
(UGT) y de su E je c u tiv a  N a 
cional.

Actividades cultura les

L u is  C a rre te ro  y N ieva era 
un inte lectual de am plia c u ltu 
ra y lector (le ia el francés, el 
inglés, el alemán y el ruso) de 
muy diversos temas; incansa
b le  v ia je ro  c o n o c ió  d ive rsa s  
partes de Europa y recorrió a 
pie muchas comarcas de Es
paña. Gustaba de hablar con 

to d o  el m undo  y lo  h a c ia  en 
catalán con los catalanes y en 
gallego con los gallegos. Tam
bién llegó a conocer un poco 
el vascuence. Desde muy niño 
se interesó vivamente por la

h is toria  de las tierras segovia- 
nas que llegó a conocer pro
fundam ente. Sus m uchos via
jes por España y sus variadas 
lecturas le proporcionaron una 
v e rs ió n  o r ig in a l de C a s tilla  
dentro del con jun to  español 
que e xp u so  a lo  la rg o  de su 
vida en libros, artícu los, con 
ferencias y conversaciones.

O bra fu n d a m e n ta l para el 
estud io  del reg ionalism o cas
te llano es «La cuestión reg io
na l de C a s ti l la  la V ie ja» que 
años después am pliaría su v i
sión geográfica e h is tó rica  a 
M adrid, Guadalajara y Cuen
ca. En 1921 fue prem iado en el 
certamen de estudios regiona
les celebrado en Segovia con 
m otivo del IV certenario de la 
muerte de Juan Bravo por su 
ensayo  «Las C o m u n id a d e s  
Castellanas en la h is to ria  y es
tado actual». «Las nacionali
dades españolas» que su hijo  
Anselm o publicara años des
pués se nutren principa lm ente 
de apuntes de Lu is Carretero.

Los ú ltim os meses de la v i
da de este s ingu lar pensador 
de Castilla  los pasó en Vera- 
c ruz  d e d ic a d o  a la le c tu ra  y 
redacción de temas caste lla 
nos. M urió el 26 de septiem 
bre de 1950 y sus restos repo
san —en la costa veracruza- 
na— jun to  a los de su com pa
ñera de toda su vida, la tam 
bién segoviana Teresa G im é
nez Heras, fa llecida en 1958.

De este m atrim onio  nacie
ron dos h ijos , am bos segovia
nos; Anselm o (1908) y Ricardo 
(1909-1937), m uerto en la de
fensa de Madrid.

Trabaja por Castilla Colabora con Comunidad Castellana
Publicaciones especialmente Exposición de acuarelas organizada

recomendadas por el Consejo de CC de Madrid

REGIONALISMO
CASTELLANO

(IV)

Ti .m # ro  '  h o m o *  e  *

L u is  C a r r e te r o  N ie v a

IECIPEM I I I  D I G N I D A D  C A S T E L L A N A

Acaba de apa rece r el c u a 

derno número cuatro de RE
GIONALISMO CASTELLANO 
que com o ya con oce n  nu e s 
tros lectores coordina el equi
po CASTILLA. (1)

En esta ocasión se trata de 

un número especial dedicado

com o homenaje a Luis Carre
tero Nieva, pensador de Casti- 
ila  y padre de l re g io n a lis m o  
castellano.

Autores del máxim o presti
g io  tales com o Mariano Quin- 
ta n il la ,  A n se lm o  C a rre te ro , 
S a lvador de M ad aria ga , M a

nuel Andújar y Manuel Gonzá
lez Herrero, entre otros —ju n 
to  con el propio Luis Carretero 
Nieva— nos ofrecen una riquí
sima panorám ica sobre el pro
blema de Castilla  y la perso
nalidad de Carretero, concep
tos ambos muy relacionados 
entre si.

La redacción del in form ativo 
CASTILLA no sólo considera 
del mayor interés el contenido 
de este cuadern illo  sino que 
se aso c ia  al h o m en a je  en el 
m ism o tribu tado a este pione
ro del reg ionalism o caste lla 
no, reproduciendo un extracto 
de la b io g ra fía  a p a re c ida  en 
sus páginas bajo la firm a de 
Anselm o Carretero asi como 
un a rticu lo  rubricado por Ma
riano Q uintanilla .

(1) Recordamos nueva
mente a nuestros lectores que 
el equipo CASTILLA y el in fo r
m a tivo  C A S T ILLA  só lo  son 
coincidentes en el nombre. El 
equipo CASTILLA está form a
do por personas independien
te s  s i b ien  con  id e o lo g ía  re- 
g iona lis ta  muy estrechamente 
ligada a la sustentada por CO
MUNIDAD CASTELLANA.

El destacado acuarelista A l
berto Serrano Arizaga, natural 
de C a s tro  U rd ia le s  (S an tan - 

der), ha ofrecido en el colegio 
EL PILAR de SOTO DEL REAL 
(Madrid) y bajo el títu lo  gené
rico de PUEBLOS Y TIERRAS 
DE CASTILLA una interesante 
muestra de su quehacer artís 

t ic o ,  con  p a isa je s  de C h in 
ch ó n , Ledanca , M e d in a c e li, 
Carabaña, Segovia, Castro Ur
díales, Pozuelo del Rey, Cuen 
ca, Torrelaguna, Patones, So

to  del Real...

Esta exposición organizada 
por el Consejo de Comunidad 
Castellana de Madrid ha ten i
do un notable éxito , tanto por 
el reconocim iento de los m éri
tos de A lberto Serrano, como 
por el especial s ign ificado  de 
la tem ática estrictam ente cas
te lla n a  s in  la m ás m ín im a  
concesión a la am bigüedad o 
al error.

El a rtis ta  sabe perfectamen- 

te q u é e s C a s tilla y  qué no y por 
lo tan to cabe destacar que en 
su obra no aparezcan tóp icos

com o por ejem plo el de la tan 
traída y llevada «llanura caste
llana».

A lberto Serrano Arizaga es 
m iem bro de la Asociación Na
c ional de P intores y Esculto 
res y de la Agrupación Espa
ñ o la  de A c u a re lis ta s . Sus 
obras han sido expuestas en 
las principales muestras na
cionales de acuarelas celebra
das en los ú ltim os años, ob te
niendo diversos galardones en 
prueba de su buen hacer.



CASTILLA (SEGOVIA) N .° 17 (octubre-noviembre 1982) P ág .3

Segovia y la generación
del 98

Luis Carretero y Nieva

A viso  a los lectores  
del in fo rm ativo  Castilla

¿Qué escritores segovianos 
po de m os  a d s c r ib ir  al g ru p o  
del 98 por su afin idad ideoló
gica? Más próxim o que a esta 
generación a la anterio r de los 
regeneracionistas está el abo
gado de Ayllón don José Ra
mírez Ramos, el cual com pu
so  en 1896, do s  años  an tes  
del desastre, un m agistral tra
tado acerca de las Causas que 
se oponen al desarrollo de la 
Agricultura en la provincia de 
Segovia, editado por la D ipu
ta c ió n , do n d e  aboga  p o r la 
im plantación del co to  redondo 
acasarado, de extensión me
dia, para evitar la excesiva d i
v is ión de las tierras; defiende 
la instrucc ión agrícola, arre
mete con tra  el número elevado 
de fiestas y el verbalism o en 
la enseñanza y expresa su do
lo r  p o r el a tra s o  de l cam po , 
cuya reform a obstaculizan los 
b e n e fic ia r lo s  de l statu  quo. 
C ontinuador en este aspecto 
de Jovellanos y Fermín Caba
llero y en líneas generales de 
los ilustrados del s ig lo  XVIII, 
fundadores de las Sociedades 
E c o n ó m ic a s  de A m ig o s  de l 
País, su nombre debe figurar

ju n to  a los de Costa, Macías 
P icavea , M a lla d a  e Ise rn , 
cuando se escriba con conoc i
m iento de causa la h is toria  del 
m ovim iento regeneracionista, 
precursor del 98. El lib ro  me
reció com entario e log ioso en 

una m emoria que se publicó 
po r e n to n c e s , e s c r ita  p o r el 
registrador de la Provincia de 
Segovia don Agustín Ondovi- 
lla, tio  de don A nton io  Macha
do, pero no ha s ido  su fic ien 
temente leído y m editado.

Más dentro del espíritu del 
98 está el ingeniero Luis Ca
rretero y Nieva, el escrito r se- 
goviano de pensam iento más 
o r ig in a l y c re a d o r. H u bo  de 
preguntarse cuál había s ido el 
gobierno trad ic ional de las co
marcas que hoy constituyen 
nuestra provincia y cuál era el 
organism o más apto para su 
desenvolvim iento po lítico. 
Hombre form ado en la técnica 
c ien tífica , se adentró en el es
tud io  de la h is to ria  y en s ó li
dos libros ins is tió  en diferen
c ia r la tierra labradora de León 
de la fo re s ta l y ganadera  de 
Castilla , continuadora aquélla 
del im peria lism o v is igó tico  y

N U E S T R A  P O E S IA

CASTILLA
Para el alcalde de V illa 
diego, don Agustín de la 
Sierra en tes tim on io  de ad
m iración y respeto.

¡Es la m ism a de ayer!... En el estrado 
de su prestancia prístina se asienta, 
y en su robusta voluntad asienta 
el espíritu recio del pasado.
A su vetusta imagen modelado, 
surg ió  el pueblo español, y no se afrenta 
la fecunda y egregia parturienta 
ni de haberlo parido ni engendrado.
¡Es la m ism a de aye r!... Cátedra y arte, 
cam po y hogar, p ináculo y baluarte, 
tim ón y s ingladura, cetro y s illa ...

¡No contengáis el paso, peregrinos!
¡La encontrareis por todos los cam inos!... 
¡Conocedla y am arla! ¡Esa es Castilla !

Martín Garrido Hernando

V IL L A D IE G O  Y  A M A Y A

Los actos caste llanistas celebrados el pasado vera
no en la localidad burgalesa de VILLADIEGO incluye
ron la lectura por su propio autor y desde el balcón del 
Ayuntam iento de este soneto.

Como se recordará los actos fueron organizados por 
el «Colectivo Castellano» de Burgos y la Com isión 
Comarcal de V illad iego en homenaje a Castilla  y espe
cia lm ente al Ayuntam iento de V illad iego y a su alcalde 
por el gesto de tom ar acuerdo contra la permanencia 
de V illad iego y Burgos en el fa lso ente castellano- 
leonés.

El soneto C astilla  al que da pie este breve com enta
rio, fue recitado tam bién durante la romería celebrada 
posteriorm ente en las inm ediaciones de la Peña Am a
ya y con la cual se cerraron los actos de esta memora
ble jornada.

defensora la segunda de unas 
libertades com unales adapta
das a su constituc ión  geográ
fica, en las Com unidades de 
C iudad  o V il la  y T ie rra , c o 
m o re p ú b lic a s  a u tó n o m a s , 
con el rey com o poder federal. 
Esta modalidad no sólo es la 
interpretación de nuestro go
bierno local an tiguo, s ino la 
expresión natural de su régi
men po lítico , ahogado por el 
un iform ism o centra lista . Los 
libros de Carretero son, por la 
c la ra  v is ió n  de l pasado y su 
form a expresiva y convincen
te, los más sugeridores e in te
resantes de los dedicados al 
estudio de los temas segovia
nos.

Si el e s c r ito r  m od e rn o  de 
pensam iento más orig ina l es 
Luis Carretero, es Julián María 
Otero, el de prosa más cuida
da y artística. Su sensib ilidad 
era extraordinaria y supo cap
tar com o nadie la belleza del 
p a is a je  de su pu e b lo  n a ta l. 
Además de su Itinerario senti
mental de la ciudad de Sego
via, com puso páginas líricas, 
com o  es ta m p as  o a g u a fu e r
te s , que no deben pe rde rse , 
com o  in d ic ó  M achado a su 
muerte. La hermosura de los 
crepúsculos de la capita l, «el 
abrazo de llamas de un adiós 
lento y doloroso», el p in tores
co carácter de sus barios, la 
e m o c ió n  de sus  p lazu e la s  y 
travesías, el alma de la vieja 
ciudad del Acueducto se refle
ja con particu lar encanto en la 
obra de Otero, que fund ió  en 
síntesis artís tica las in fluen
cias m odernistas y del 98.

MARIANO QUINTANILLA 
(De «Estudios Segovianos».

Año 1965) Texto parcial

(*) Mariano Quintanilla (1896— 
1969), licenciado y doctor en Dere
cho es uno de los más destacados 
escritores segovianos de este siglo. 
De su persona se han dicho cosas 
elogiosas. De entre ellas escoge
mos la de Alfredo Marqueríe que 
nos introduce en cierto sentido en 
la verdadera dimensión humana de 
este gran pensador: «...prefirió en 
general, circunscribirse al ámbito 
de lo provinciano y muy especial
mente al amor a Segovia y a su 
pasado, pero si hubiera tenido la 
ambición de triunfar en la resonan
te capital de todas las Españas, lo 
habría logrado fácilmente. Su pre
paración, su talento y su brillantí
sima pluma, no hubieran encon
trado competidor».

Aunque esta publicación es el órgano infor
mativo de la asociación cultural COMUNIDAD 
CASTELLANA y por una parte el vehiaulo de 
relación y comunicación Interna de la misma, el 
profundo contenido ideológico de estas páginas 
siempre ha tenido una proyección exterior cuyo 
magisterio se ha impuesto con el transcurso de 
los años acreditándola como «LA UNICA PUBLI
CACION SERIA DE CARACTER REGIONALISTA» 
— lo en trecom illam os porque la frase no es 
nuestra— en forma de periódico.

Por este motivo no deseamos circunscribir al 
estricto ámbito efe Comunidad Castellana tanto 
los artículos o colaboraciones de que se nutren 
estas páginas como las cartas a la redacción, 
sin más limitaciones que las especificadas para 
cada caso bajo estas lineas.

CORREO ESPONTANEO

Recordamos a nuestros habituales colabora
dores y a cuantos en general deseen publique
mos sus artículos sobre temas castellanistas 
que debido al escaso espacio del informativo 
CASTILLA, éstos no deben rebasar el folio y 
medio, mecanografiado a doble espacio. La re
dacción se reserva, no obstante, la facultad de 
rechazar aquellos trabajos que no se ajusten a la 
filosofía elemental en que se inspira COMUNI
DAD CASTELLANA.

CARTAS A LA REDACCION

Aunque en diversas ocasiones hemos publi
cado fragmentos de cartas dirigidas a esta re
dacción, quisiéramos dar cQntinuidad a esta 
sección para lo cual sugerimos a cuantos nos 
escriban no sobrepasar las quince líneas meca
nografiadas y a doble espacio. La redacción se 
reserva, por su parte el derecho a condensar su 
contenido en el supuesto de rebasar esta co
rrespondencia el espacio asignado.

Entrega
de

docum entac ión

Una representación de CO
M U N ID AD  C A S T E LLA N A  ha 
e n tre g a d o  p e rs o n a lm e n te  al 
Presidente de la Generalidad 
de Cataluña abundante docu
m e n ta c ió n  re la c io n a d a  con 
C astilla  y las actividades de 
nuestra asociación.

BOLETIN DE AFILIACION
C um plim enta y rem ite  a l A pa rtado  163 de Segovia. Cuo

tas: 100 p ts. m ensuales; cónyuges 50 cada uno ; jóvenes, 
hasta 21 años, 25  p ts. Pagos trimestrales.

nacido en ....................................................................el ... d e .............

de 1 ..., e s ta d o .................................................... p ro fe s ió n .................

vec ino d e ...................................................................... .. con dom ic ilio

en

te lé fo n o ............................................. solicita su incorporación a la

«C om unidad Castellana».

............................................................................d e ......................de 19...

Firma

E D I T O R I A L

(Viene de pág. 1)

el centro de la Península, y como piezas claves para la 
aglutinación institucional de la Nación española, el mis
mo tratamiento definitorio que, por ejemplo, Cataluña y el 
País Vasco. Si estas comunidades autónomas se definen 
sustancialmente —conforme al articulo 143 de la Consti
tución— por las características históricas y culturales 
comunes, es necesaria la misma regla para las dos regio
nes históricas de León y de Castilla, que siempre contri
buirán a la mejor cristalización de España, por lo que 
conviene y se necesita la mayor potenciación posible de 
su personalidad y prestigio, y no dejarlas reducidas a 
meras circunscripciones político-administrativas, de nue
va invención y sin autenticidad alguna, manteniendo —en 
perjuicio de España— un desequilibrio de personalidad 
respecto de las comunidades periféricas y ofreciéndoles 
torpemente el maniqueo, supuestamente centralista y 
opresor, que algunos necesitan.

Es evidente que León y Castilla son dos regiones histó
ricas, cada una con su propia individualidad, y que tradi
cionalmente, a todos los efectos legales, oficiales, admi
nistrativos, culturales, etc., se ha reconocido siempre 
como un hecho natural la existencia de esas dos regio
nes, hasta que en nuestros dias arbitrariamente han sido 
fusionadas en ese ente mestizo o híbrido de «Castilla- 
León».

Por otra parte, sabido es que el proceso autonómico 
de «Castilla-León» fracasó rotundamente en la provincia 
de Segovia al no ser aceptada esa in ic ia tiva  ni por la 
Diputación Provincial ni por la inmensa mayoría de los 
municipios segovianos; por lo cual, y en cumplimiento 
del artículo 143,3 de la Constitución, tal iniciativa no 
puede reiterarse hasta pasados cinco años.

Al propio tiempo, y al haber sido iniciado ese proceso 
autonómico por el Consejo General de Castilla y León, al 
amparo de la disposición transitoria primera de la Consti
tución, se ha debido producir automáticamente la disolu
ción de ese organismo, por imperio de la disposición 
transitoria 7 .a b) de la propia Constitución, que así lo 
preceptúa cuando no prospera la iniciativa de un proceso 
autonómico; por lo que el mencionado Consejo General 
de Castilla y León debe reputarse como un ente cons
titucional y jurídicamente nulo.

Por todas esas razones, en esta hora singular de 
España, en nombre de las exigencias de la verdad, de la 
ética, de la libertad y de la Constitución, pedimos a los 
nuevos gobernantes — a quienes deseamos los mayores 
aciertos en su empresa, en bien del pueblo español— 
que, en tan grave asunto, antes de consumar la aproba
ción del Estatuto de la comunidad autónoma de «Castilla 
y León», que daría lugar a un ente ficticio y permanente
mente contestado, se abra un paréntesis de prudencia, un 
tiempo de reflexión, de sosiego y estudio, de participa
ción efectiva de las provincias interesadas, en orden a la 
más correcta conformación institucional de los pueblos 
de León y de Castilla.

PAG O  D E  C U O TA S : Banco
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Segovia, contra la agresión del poder
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Actividades de las 
juventudes de 
Comunidad Castellana 
de Madrid

LA COMISION JUVENIL DE C.C. DE MADRID ha organizado 
para los días 13 y 27 de Noviembre, en el salón de actos del 
Instituto de la Juventud, ubicado en la e l José Ortega y Gasset 
n .° 71; Metro de Lista. Las s iguientes actividades:

Día 13 de Noviembre (sábado). — De 16,30 a 18,30: PROYEC
CION DE AUDIOVISUALES SOBRE «LOS CASTILLOS DE LA 
PROVINCIA DE MADRID»; etc. Entrada LIBRE.

Día 27 de Noviembre (sábado). — De 20 a 21,30: CONCIERTO 
DE MUSICA MEDIEVAL, POR EL «GRUPO GOLIHARDOS», con 
un repertorio de canciones del Camino de Santiago (S. XI al 
XVI).

Al Haber pocas plazas en el salón de actos; las entradas para 
el concierto, al precio de 100 pesetas, se aconseja retirarlas con 
antelación los jueves de 20 a 22 horas en la sede de Comunidad 
Castellana.

NOTA: EL I ENCUENTRO JUVENIL CASTELLANO DE LAS 
COMARCAS Y VILLA DE MADRID, se realizará durante el prim er 
f in  de sem ana de D ic ie m b re . Lo s  in te re s a d o s  en p re s e n ta r 
alguna Ponencia (10 fo lios  a doble espacio) o Comunicación (5 
fo lios) mandarán un resumen de los m ism os al Apdo. 8.071 de 
Madrid; donde se fac ilita  in form ación del Encuentro.

C O M U N IC A D O  
DE LA  U .N .C .

En la p re sen te  c o y u n tu ra  
política de España, Com uni
dad C a s te lla n a  de S egov ia , 
desde su p o s ic ió n  in d e p e n 
diente de las form aciones po
líticas, respetuosa por igual 
de todas ellas, y desinteresa
da de la lu cha  p o r el pode r, 
considera oportuno y conve

n ie n te  ha ce r lle g a r  a la o p i
nión pública segoviana, para 
su más com pleta inform ación 

en a su n to  de la m a yo r tra s 
cendencia para cuantos viv i
mos en esta provincia, las s i
guientes precisiones.

1. Toda pretensión de con
ducir a la provincia de Segovia 
al ente llamado de «Castilla y 
León», por la fuerza y sin con
tar antes con el consentim ien
to  libremente m anifestado de 
los se g ov iano s , nos parece 
absolutam ente rechazable.

Repudiamos, por contrario 
a la m ás e le m e n ta l c o n c e p 
ción ética de la vida pública, a 
los princip ios dem ocráticos, 
al respeto debido a la perso
nalidad, derechos y libertades 
de ios ciudadanos de esta pro
vincia, y a la propia C onstitu 
c ió n  de la N a c ión  esp a ñ o la , 
todo intento de avasallar a los 
segov ianos  y, po r m ed io  de 
las leyes orgánicas u otros ar- 
tilug ios  de mera apariencia le
gal, pero realmente inconsti
tu c io n a le s , s o m e te r lo s  a un 
régimen ins tituc iona l, com o el 
c a s te lla n o - le o n é s , que , a 
nuestro ju ic io , la mayoría del 
pueblo segoviano no desea.

2. Como es sabido, «Casti
lla  y León» es una región a rti
fic iosa, una invención centra
lis ta  en la que varias provin
cias de Castilla  han sido agre
gadas, sin pedir parecer a sus 
ciudadanos, a las del reino de 
León, para configurar una en
tidad territoria l, de despropor
cionada extensión, entregada 
al centra lism o de Valladolid.

En es te  c o n g lo m e ra d o  se 
mezclan y confunden arb itra
riamente dos regiones, la leo
nesa y la c a s te lla n a , en una 
extraña amalgama que perju
dica a ambos pueblos, leonés 
y castellano, ya que tiende a 
d isolver la identidad de cada 
uno y d ific u lta  el despertar de 
su c o n c ie n c ia  re g io n a l. Y, 
desde el punto de vista p o líti
co y p rá c tic o , da  lu g a r a un 
espacio enormemente dilatado 
y heterógeneo, desde la fron 

tera de Portugal hasta Aragón, 
94.095 kilóm etros cuadrados, 
casi el veinte por ciento de la 
extensión tota l de España; te 
rrito rio  desmesurado en el que 
obviamente no es posib le que 
funcione una adm inistración 
autónom a medianamente e fi
caz.

3. Los seg o v ia n o s  som os 
pura y sim plem ente caste lla
nos , com o los  leon eses  son 
le on eses . No som os m e s ti
zos, ni nos cabe tener esa im 
posible naturaleza híbrida cas
tellano-leonesa. Por eso Co
munidad Castellana reclama 
que se reconozca in s titu c io 

nalmente la existencia de Cas
t i l la ,  co m o  re g ió n  p e rfe c ta 
mente conocida, y uno de los 
pueblos más s ign ifica tivos de 
España. Borrar a Castilla  del 
mapa autonóm ico, como han 
hecho los responsables de es
ta cuestión, es un hecho ex
cepcionalm ente grave, un ge
nocid io po lítico, frente al que 
no cejaremos de alzar nuestra 
protesta.

4. En to d o  caso , s im p le 
mente com o provincia de Es
paña o fo rm a n d o  pa rte  de 
Castilla , cuando consigamos 
la recu p e ra c ió n  de nu es tra  
verdadera región, defendemos 
la personalidad de Segovia y 
el derecho constituc iona l de 
los segovianos a regir y adm i
nistrar sus propios asuntos, 
mediante instituc iones, pode

res y servicios radicados, en 
n u e s tra  t ie r ra  y no en la de l 

vecino.
Meternos en «Castilla-León» 

im plica privar a la provincia de 
Segovia de las expectativas de 
progreso que tiene a la vista, 
provocar su decadencia, con
v e r t irn o s  en una p ro v in c ia  
subalterna, hacernos depen
der de otros más fuertes que 
mirarán por sus intereses y no 
por los nuestros, vernos con
denados a gestionar en Valla
do lid  los asuntos de Segovia 
y, en suma, cam biar un cen
tra lism o malo por o tro  peor.

5. Por estas razones, como 
segovianos defendemos la li
bertad de Segovia, tierra sa
g rada para n o s o tro s , y nos

oponemos radicalm ente a que 
atropellen su dignidad y el de
recho que nadie puede negarle 

* a d is p o n e r de su d e s tin o . 
C o n s u lte n  a lo s  seg o v ia n o s  
acerca de su voluntad co lec ti
va, y m ientras tanto, respeten 

a la provincia de Segovia, que 
para entenderse con el Gobier
no de la N a c ión  no n e c e s ita  
ningún interm ediario.

COMUNIDAD CASTELLANA 
Consejo de Segovia

Este es el ú ltim o  Com unica
do de la «U.N.C.». En efecto; 
hoy se cum plen 2 años y me
dio desde que, el D-27 de abril 
de 1980, la Com isión O rgani
zadora de «UNION NACIONA
LISTA CASTELLANA» d is tr i

buyese  su P ro c la m a  sob re  
Castilla , Atienza y la conm e
m oración de la derrota de Vi- 
llalar.

Dia a dia, los m iem bros de 
la «U .N .C .»  he m os  lu c h a d o  
sin descanso por hacer posi
ble la unidad de todos los cas
te llanos. Los fundam entos de 
nuestra argum entación pue
den verse en la d o c u m e n ta 
c ión que hemos elaborado du
ra n te  e s te  t ie m p o , así com o  
en las publicaciones de la or
ganización cu ltu ra l «COMUNI
DAD CASTELLANA» y en a l
gunos libros y fo lle tos espe
cia lizados en cuestiones cas
tellanas.

Todo este trabajo ha desem 
bo cado  en la g e s ta c ió n  de l 
«PARTIDO CASTELLANO DE
M O CRATICO » (co n  sede en 
S egov ia ) que asu m e b á s ic a 
m en te  las p ro p u e s ta s  de la 
«U.N.C.». Con el fin  de sumar 
fuerzas a la causa caste llan is- 
ta. Los m iem bros de «UNION 
NACIONALISTA CASTELLA
NA» nos integram os en la Co
m isión Gestora de d icho Par
tido  e invitam os a todos nues
tros s im patizantes a d ispen
sarle (a él o a cua lqu ier otro 
partido que, con otro  nombre, 
asuma nuestras re iv ind icacio 
nes) el m ism o apoyo que nos 
han prestado a nosotros hasta 
hoy.

M ientras no se hayan ob te
n ido un Estatuto de Autono
mía para Castilla  y un Gobier
no Castellano, decir que «en 
España hay Justic ia  y Demo
cracia» s ign ifica rá  para noso
tros decir una mentira.

¡Adelante, pues, por la unión 
de todas las regiones y com ar
cas castellanas, desde el Mar 
C a n tá b r ic o  has ta  las lin d e s  
del viejo Reino de Toledo y de 
Valencia (en este ú ltim o  caso, 
incluso dentro de sus actuales 

lim ites)!

VIVA CASTILLA AUTONOMA 
y DEMOCRATICA!

M a d rid , 27 de o c tu b re  de 
1982.

SECRETARIA GENERAL

Más sobre la editorial 
castellanista

Llegan noticias a esta redacción de que las 
gestiones encaminadas para la creación de 
una editoria l caste llanista y su correspon
diente d ifusora van por buen cam ino aunque 
con la lentitud que tan com pleja operación 
lleva aparejada.

De m om ento ya están creadas varias vías 
de salida para las publicaciones castellanis- 
tas que sucesivamente se irán am pliando y 
se tiene noticias de la próxim a aparición de 
dos libros acogidos a este nuevo régimen 
ed itoria l.

Simbología castellana

El M onasterio de San Pedro de Arlanza (Burgos) es uno de 
los  lu g a re s  m ás e s tre c h a m e n te  lig a d o s  a la v id a  de l p r im e r 
Conde Independiente de Castilla , Fernán González; el hombre 
que si no hizo a Castilla  sí po s ib ilitó  la existencia de ésta com o 
entidad po lítica  soberana independiente del Reino de León.

OPOSICION AL EMBALSE 
DE RETUERTA

A escasa distancia del Monasterio de San Pedro de Arlanza —del cual nos ocu
pamos sobre estas líneas como de uno de los símbolos fundamentales de Castilla — 
se está construyendo la presa de Retuerta cuyas obras comenzaron en 1971. Razo
nes técnicas aconsejaron la paralización de las obras —parece ser que existían corri
mientos de tierras— y últimamente se han reanudado con el subsiguiente deterioro 
ecológico que de una parte supondría la inundación del mejor sabinar de Europa, 
la desaparición de los pueblos de Retuerta, Cascajares y parte de Ortigúela y Con- 
treras, además del propio Monasterio antes citado. Con esta presa se pretende 
regar 20.000 hectáreas, la mayor parte de ellas en la provincia de Valladolid.

COMUNIDAD CASTELLANA se une a la oposición rotunda y clara que han ex
presado el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid y el Grupo de Estudios para la 
Defensa de los Ecosistemas Burgaleses, entre otras asociaciones ecologistas, y se 
adhiere a la propuesta crear en la zona conocida como Valle de Arlanza de un 
Parque Natural.


